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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante en el archivo digital 063 y advirtiéndose 

configurada la hipótesis normativa contenida en el artículo 293 del C. G. P., se ordena el emplazamiento 

de Efraín Serrano Navas, trámite que se deberá hacer en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213. 
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